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ADVERTENCIA OFICIAL 
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5 leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
,Á los BOLETINES OFICÍALES se han "de mandar 

^ P o l í t i c o respectivo, por cuyo conduelo se pa-
\<* Editores de los mención?' 1" 

farden de 6 de abril de 1839; 

I'nECto DE rok«iuc»ON.-En esta capital, llevado a dom.c.ho 10 r s r o e n uales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el tr.metfre; 72 el «unes re, y U 4 
por un año'.-Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de BOLETO 
Corredera baja de San Pablo, número 59, ba jO . - F u e t a de « J . g g ^ M ' ^ 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán s u 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A . D E L C O N S E J O D E M I 

NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D . G.) y su aú
pala real familia continúan en eslacórtc, 
sin novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N . 

Dirección general de Eslablacimientos 
penales.—Negociado 3.° 

limo. Sr.: En vista de las numerosas 
solicitudes de traslación promovidas dia
riamente por los penados, y consideran
do que no podria darse curso á todas sin 
grave embarazo del servicio; que las mas 
carecen de causa legítima y tienen por 
origen el deseo de sustraerse á la disci
plina penitenciaria durante el tiempo ge
neralmente largo, empleado en los trán
sitos, y á veces el de buscar facilidades 
¿lafuga, S.M. la Reina (Q. D. G.) se 
na servido disponer: 

1.° Que an adelante no se admita en 
tea Dirección ninguna solicitud de trasla
ción de penados. 

¥ 2.° Que los que, por motivos de 
^toíl, tengan absoluta necesidad de mu
dar de residencia, presenten al efecto su 
instancia ante el Comandante respectivo, 
e»cual la remitirá á esa Superioridad, 
^ p a n a d a de dictamen del facultativo 
J6' establecimiento y do su propio in
forme. 
. De Real orden lo digo á V. I. para su 
'aleligencia v efectos consiguientes. Dios 
farde á Y. I. muchos anos. Madrid i l 
¡ e Junio de 1863.—Vaamonde.—Se
ñor Director general ue Establecimientos 
Penales. 

' ~~~— • 
Corr **. 

La Reina (Q I). G.) se ha enterado 
y resultado que ofrecen los datos esta
j é e o s de Correos referentes al ano de 
J8<>2, que V. E. acompaña á su escrito 
J e 2 de este mes, y se na dignado man-
a a r que se inserten en la Gaceta para su 
aveniente publicidad. 
, De Real orden lo digo á V. E. para 

efectos correspondientes. Dios guar-
f ? V. E. muchos anos. Madrid 11 de 
p í o de 1863.—Vaamonde.—Sr. Direc-
l 0 r general de Correos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.—Esce-
lentisímo Sr.: Terminados en esta Direc
ción general los trabajos referentes á la 
estadística del ramo por el ano anterior 
de 1862, tengo la honra de presentarlos 
á Y. E. para su examen. 

No perteneciendo á época de mi res
ponsabilidad, ni puedo apreciarlos debi
damente para eslenderme en considera
ciones, ni seria posible, aunque lo inten
tase, que mi juicio fuese tan exacto que 
llevase la convicción á V. E. sobre asun
tos que no he conocido. 

bin embargo, debo indicar que «le los 
30 estados que acompaño á V. E., se 
desprende que los servicios de Correos 
están en constante progresión; y que si 
bien deben esperarse mayores aumentos 
en la circulación de correspondencia, y 
mayores valores en la venta de sellos dé 
franqueo y certificados luego que sé 
adopten medidas eficaces para evitar la 
falsificación que hay fundamento para 
creer que existe, no dejan de ser nota
bles los aumentos que aparecen en el es
tado comparativo señalado con el núme
ro 21. A 2.749,193 asciende el núme
ro de cartas del servicio público que 
circularon de mas en 1862 sóbrelos 
51.746,3o3 de 1861; asimismo, en la 
comparación entre dichos dos últimos 
aflds, se observa un aumento á favor del 
de 1862 de 793.658 pliegos oficiales; 
325.532 de y para Ultramar; 145.635 
del estranjero; 6.151,429 kilómetros 
recorridos por los correos terrestres. 
5.236,072 sellos de franqueo de todas 
clases vendidos, y por último, un aumen
to de valores efectivos de 1.573,324 
reales 59 cents. 4 

Espero, Excmo. Sr., que continuarán 
los buenos resultados que ofrecen las 
mejoras hechas en el servicio y las qu é 
en adelante se plantearán; de todo daré 
á V. E. conocimiento oportunamente, ya 
sea por medio de reformas parciales, ó 
ya de otro modo mas general y cstenso 
cuando el ejercicio de mis funciones en 
este centro directivo, del que hace pocos 
dias me he hecho cargo, me ponga al al
cance de cumplir debiuainenle este ofrecí -
miento. 

Dios guarde á V. E. muchos años". 
Madrid 2 do junio de 1803.—Mario de 
la Escosura.—Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación. 

peclores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de Pe
dro lirtasun Tolozana, confinado cumpli
do del presidio del Canal de Isabel II, 
cuyas senas se espresan á continuación, 
debiendo darme conocimiento de este 
servicio. 

Madrid 20 de junio de 1863.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura 4 pies, 10 pulgadas; pelo 
y cejas negros; ojos id.; nariz regular; ca
fa redonda; barba clara. 

SEGUNDA SECCIÓN, 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2 . ' 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins-

Seccion de Gobierno.—Negociado O, 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad pro-
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor del regimiento infantería de Sa-
boya, José López y López, cuyas señas se 
ospresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 19 de junio de 1863.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura cinco pies, una pulgada; pe
lo y cejas negros; ojos id.; nariz regular; 
boca regular. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Domingo 
Monteresin Alvarez, desertor del batallón 
cazadores de Madrid, cuyas señas se es
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 19 de junio de 1863.—Conde 
de Ezpeleta. 

Estatura un metro 660 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba poca. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins 
peclores de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes demiautoridad, pro
cederán á la busca de la caballería que 
con sus señas se espresarán, capturando 
á las personas en cuyo poder se encuen
tre, debiendo dárseme conocimiento del 
resultado de este servicio. 

Madrid 19 de junio de 1863.—El 
Conde de Ezpeleta. 
Señas de la burra que ha faltado en el 

pueblo de Arroyomolinos. 
Rucia, pelo claro pardo, cerrada; bas

tante grande y corpulenta, desherrada 

CONSEJO PROVINCIAL DE MADRID. 

Señores: Vicepresidente.—Soto y Gi-
nuesio.—Mendivil.—Echalecu.—tara. 

Sentencia.—En el pleito que ante 
este Consejo provincial ha pendido y 
pende entre partes, de la una don An
drés Armendariz, don Eleuterio y don 
Cayetano Ruiz, individuos que fueron del 
Ayuntamiento de Chinchón en el pasado 
año de 1843, y don Bernardino Apari
cio, por sí y como heredero del de igual 
clase, don José González Olivas, vecinos 
todos de la citada villa, y representados por 
don Juan Ortega de la Fuente, deman
dante, y de la otra el Ayuntamiento de 
la misma y el Promotor fiscal de Hacien
da pública, demandados en rebeldía, so
bre que se deje sin efecto la providencia 
gubernativa, por la que fueron aprobadas 
las cuentas de propios del referido año, 
en cuanto por ella? se les declaraba obli
gados al reintegro al fondo municipal de 
reales vellón 50.985. 

Visto: 
Vistas las espresadas cuentas rendi

das en 50 de enero de 1845 por don Jo
sé González Olivas, y censuradas favora
blemente por el Ayuntamiento; susdocu-
mentos justificativos y las diligencias de 
subasta de los arbitrios de pesos y roma
nas y de medir y sacar á buena luz las 
colambres: 

Vistas las de contribuciones de 1845, 
en cuyo cargo aparece en vigésimo se
gundo lugar la partida siguiente: «Son 
cargo 2727 rs. en que se remató la ven
ta de pesos y medidas en favor de Juan 
Herreros, menor, según su espediente:» 

Visto el de examen y ultimación de 
los de propios y el acuerdo de este Con
sejo fech$ II de junio de 1858, por el 
que fueron aprobadas con las modifica
ciones siguientes: 

i.* Que se adicionaren al cargo rea
les vellón 672 por venta de terrenos ar
rompidos por vecinos de Villaconejos; 
reales vellón 275.4 producto del arbilriode 
pesos, medidas y romanas, y rs. vn. 
25.500mitad defde sacar á buena luz las 
colambres. 

2." Que se escluyeran de la data 
reales vellón 1455 con 5 cents., inver
tidos en un almuerzo y refresco; reales 
vellón 772 por premio á los matadores 
de alimañas, y rs. vn. 551 con 66 cénti
mos por descubiertos en primeros contri
buyentes: 

Vista la demanda que previa la opor
tuna consignación, ha deducido don Juan 
•Ortega de la Fuente, en la representación 
espresada, con la solicitud de que se 
aprueben las partidas á que se refieren 
los reparos y se le devuelva en su conse
cuencia la cantidad depositada: 

, r,»-' tmto »l» ¿il l./iluM inlnutj oMuifcai W n ! «•"•II» süu Í<M. t)Uolq&tKv* cw oliJidii 
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Vista la providencia(te emplazamien
to al Promotor fiscal de Hacienda y 
Ayuntamiento de la villa de Chinchón,la 
acusación de.rebeldía hecha por la parle 
a d o r a y el auto de dobo de agosto tflli-
m o p o r e l q u e s e la hubo por acosada 

Vista la certificación presentada con 
la demanda, de la que aparece que la Di
putación provincial; en sesión de i i de 
febrero de I S Í Ó , acordó conceder al Ayun
tamiento de Chinchón la licencia que 
habiasolilado para arrendar el arbitrio de 
sacar á buena luz, embudar y cargar las 
colambres, con el doble objeto de cubrir 
el dcficítdel presupuesto municipal. y de 
construir un camino desde, dicha villa al 
puente nuevo de Arganda, y á condición 
de que la obra hable, do hacerse en públi
ca subasta y próvia aprobación superior: 

Vistas las diligencias practicadas pa
ra mejor proveer, de las que resulla: 

1." Qne ••! 2 d e enero de 1845, fué 
nombrado doñíértiardltoó Aparicio, ar-
(¡. icio-ilejiositaiio de los caudales públi
cos de la villa. 

2.° Que eu de marzo de 1847, se 
presentaron al Ayunlamienlo las cuentas 
del depositario de loa fondos del camino, 
Telesl'oro González, referentes á los años 
de I 8 4 £ 1845 y 1840, vsu saldo en me
tálico de is: y í : 65.166, y íjué en 9ÜNé 
dicho mes, so espidió á favor del cuenta
dante el oportuno finiquito, haciéndose 
lodo conslar en las actas respectivas. 
. 5.* Que en dichas cuentas íigurau 

como primeras partidas de cargo, una de 
reales vellón 1206 en un recibo de don 
Andrés Silva por Ins dietas que devengó 
en dicha villa, en abril «le 1814, como 
comisionado d é l a Hacienda, y otra de 
reales vfiüon 25."204, correspondiente al 
año de 18.45. 

V í.' Que en el libro de actas do la 
Diputación provincial aparece con fecha 
2 4 do ¡obrero de 18 í5 el estremo siguien
te: «aprobación del arbitrio de saca rá 
buena luz, embudar y cargar las colam
bres ;'i los arrieros.»'" 

Vista la Heal Jnstrucion de 15 de oc
tubre de 1828, que previene que los a r 
rendadores y administradores afianzarán 
á satisfacción de los Ayuntamientos en el 
conceptode que estos han de responder de 
las faltas de aquellos: 

Visto el Ueal decreto de 5 mayo de 
1834, que en su ar l 31 dispone que no 
se abonen en cuentas á las justicias de 
los pueblos las cantidades que hayan sa
tisfecho á los matadores de alimañas,, si 
no presentan en la capital de provincia 
las estremidades ó pieles de dichos ani 
males: 

Yista la ley de 1 \ de julio de t«s42. 
por la que se" suprimieron los oficios ó 
cargos de liel medidor, longa, correderia 
y demás que recayeran sobre el peso y 
la medida, libertando á los pueblos de 
este irravámen: 

Vista la Heal orden de l o de noviem
bre de 1845, por la (pie, se eseitó á 
los Ayuntamientos para que empleando 
cuantos medios les permitieran sus fon
dos, celebraran cou la pompa debida en 
ol dia 1,° de diciembre inmediato, el gran
dioso y solemne ac lo di; la proclamación 
y jura de ta Ueina constitucional de Es 
paña: 

Vista la Heal orden de 8 de junio de 
1847 que facultaba a los Consejos Je pro
vincia para que en la ultimación de cuen
tas atrasadas puedan admitir las partidas 
de g&SlOS no autorizados, óde fondos dis
traídos, cuando no ge descubra m;:!\ta
sación ni mala fe y se jtisli(iqr>' ta nece 
sidad que haya obligado á destinar dichos 
fondos á objetos dislinlos de los que cons
tituyan el respectivo presupuesto de gas
tos municipales. 

llespeeto á la omisión en el cargo de 
reales vellón 2754, producto del arbitrio 
de pesos, medidas y romanas.,, 

Considerando que. declarada porcia! 
ley de 14 de julio de 1812 la libertad 
del peso y la medida, el Ayuntamiento 
subasto este arbitrio en concepto de vo

luntario y para invertir su producto en 
menos répaft^r: 

Considerando que, si bien esta apl i 
cación fué indebida por que el Ayunta
miento no estaba ni podia estar autoriza
do para distraer del presupuesto muni
cipal el producto de un arbitrio que solo 
con esle carácter le era licilo recaudar, 
puede el Consejo aprobarla en virtud do 
la Heal orden de 8 de junio de 1847 por 
reunir las circunstanoias en ella exi
gidas. 

Hespcelo á la partida de reales vellón 
::;..")(!.) por mitaddej arbitrio de sacar á 
buena luz las colambres. 

Considerando que subastado en ar 
bitrio en rs. vn. &0.000 á favor de. Castor 
Sánchez, y figurando en la cuenta de 
propios 2*D.5U0rs. desuimporle , en uin-
,.1111 caso procedería reintegro total de 
dicha partida, sino cuando nías el de rea
les vn. 24.50Q: 

Considerando que en la cuenta de ar
bitrios del canuno reclamada ¡para mejor 
prOVew se hace cargo el depositario es 
pecial de dicho fondo de rs. vn. 25.894 
procedentes del citado arbitrio y que al 
acordarse estopor el A\untamiento en 6 
de diciembre de 1842, lo fué con el ob
jeto de destinar en parte su producto á 
la construcción de mi oamiñq desde di
cha villa al puente nuevo de Arganda: 

Considerando que aprobado esle acuer
do por la Diputación provincial como r e 
sulla lo fué en sesión de -24 de febrero de 
i 845, no puede menos de considerarse le
gitima la inversión que con arreglo á él 
uparecc dada á los citado- ra. mellón 

_ i i i . d e que se hizo ear^o en las 
cuentas de arbitrios del camino su de
positario especial Teíesfóro González: 

Considerando que no siendo respon
sable fHeho fondo al pago de contribucio
nes nv> han debido pagarse de él las dictas 
devengadas en abril de 1844, por don 
Andrés Silva, en concepto de Comisiona
do de la Hacienda pública, y que por 
consiguiente no es de. abono la partida, 
ilc rs. vn 1206 (pie del producto del ci
tado arbitrio figuran entregados á dicho 
ejecutor; 

Respecto á los rs. vn. Mol con 56 
céntimos, invertidos en un almuerzo y 
refresco en celebridad de la mayoría de 
S. M. la Reina «J . D.G».) 

Considerando que fuere cualquiera 
el acierlo cen que el Ayuntamiento de 
Chinchón pretiriese ese medio de solem
nizar tan fausto acontecimiento no cabe 
duda alguna en que para adoptarlo esta
ba autorizado por la cilada Heal orden 
circular de 15de noNicmhro de 1843, y 
que por lo tanto fué lícita y debida la ¡n-

irin de dichos rs. v n . ' 1 í51 con 36 
céntimos. 

llespeeto á los r s . vn. 772 por pre
mio á ios matadores de ánunaleá dañinos. 

Considerando «pie. si bien el 'gasto se 
halla justificado, no consta se hayan pre
sentado en este Gobierno de jVovfncía 
(as estremidades ó pieles de dichos ani
males, formalidad que para que sea de 
¡ ¡bono exije laxativamente el Ueal decre
to de 5 de mayo de 185», con arreglo al 
cual fue de-Didamentc reparada aquella 
partida: 

Considerando que esta formalidad, aun
que mescUsáble de todo punto en las 
cuentas que se rinden y censuran periódi
ca y oportunamente, puede dispensarse 
por los Consejos provincia lesa virtud d é l a 
cilada Ueal orden de 8 de junio do 1847, 
en la ultimación de las atrasadas cuando 
el gasto se. halla acreditado y no cabe] 
por consiguiente en los eueniadantes 
malversación ni mala fé: 

Respecto á la partida de reates vellón 
672, por omisión de las rentas de terre
nos arrompidos por vecinos de Villacone-
jos y reales vellón 551 con 66 cents, por 
débitos en primeros contribuyentes del 
año de la cuenta: 

Considerando que los demandantes 
ni han presentado los espedientes de apre
mio que dicen haber instruido contra 

aquellos deudores, ni han justificado mo
tivo legal suficiente a eximirles en rigor 
de derecho do la responsabilidad á que 
en esle punto les sujeta la Heal Instruc
ción de 15 de octubre dé 1828. 

Considerando que no consta en autos 
siesos débitos han sido ó no realizados 
por los Ayuntamientos de los años poste
riores, ni si respecto á alguno de ellos 
han existido ó no para realizar su cobro 
los obstáculos legales que en las cuentas 
se indican: 

Considerando que si bien para depu
rar éstos estreñios podrían acordarse 'ac
tuaciones pura mejor proveer, la índole, 
especial de los pleitos de cuentas muni
cipales V la antigüedad de losqueson ob
jeto del preseute, recomiendan con pre
ferencia el procedimiento establecido I 
por las reglas 5 . a y 6 . a de la cilada 
Ueal orden de 8 de. jimio de 18 i7 , p o r ; 
cuyo medio no sufre mas dilación el f e - ' 
necimionlo definitivo de eslas cuentas: 

Considerando que si bien en las cuen
tas de propios de esta villa de 1*57 y s i 
guientes figuran en el cargo por rentas de 
arrompidos labrados por vecinos de Yi-
llaconejos partidas equivalentes á la que 
por igual concepto ha dejado de incluirse ¡ 
en las de 1815, se deducen en la dala 
como incobradas por suponer de propie
dad particular aquellos terrenos, y que 
por tal motivo se lia mandado instruir es - , 
pediente separado para depurar este e s -
tremo; 

El Consejo provincial falla: One debe 
declarar y declara: 

1." Que son dé abono á los Conceja
les y Depositario del año de la cuenta, 
reales vellón 2 7 5 \ del arbitrio de posos, 
medidas y romanas aplicado á menos r e 
partir: reales vellón 24.294 dH de sacar 
a buena Itiz las colambres, que aparecen 
cargados parte en la cuenta de propios y 
el resto en la .del camino de Madrid; rea 
les Vellón 1 455 invertidos con la debida 
autorización en solemnizar la mayoría de 
S. M. y reates vellón 772 en premio álos 
matadores de animales dañinos; 

±: Que no son de abono reales vellón 
12');; d"! arbitrio de sacar á buena luz 
los colambres que indebidamente se apli
caron al pago de dietas de una ('omisión 
de a.premio y 

5." One se instruya espediente sepa
rado á los efectos y eíi la forma marcada 
por las rcg|as 5 . 1 y 'o.* de la Real orden 
de S de. junio dé I8'<7, respecto á las par
tidas de reales vellón 6.72 por omisión de 
r¿s rentas de terrenos arrompidos por ve
cinos de Yillaconejos, y de reales vellón 
351 con <iü cents, por débitos en prime
ros contribnvontcs del ano de la cuenta, 
mandando'A\ efecto que ejecutoriada une 
sea esta sentencia se .devuelvan á los de 
mandantes fas cantidades que tienen con
signadas en la Depositaría del Avnnla-
inienlo de Chinchón, en cuanto escedan 
de los reales vellón 2229 con66 céntimos 
antes releí-idos. 

Asi por esla sentencia dilinitiva, que 
ítificara por cédala a! Promotor fis

cal ile IHicienla y ñor despacho al Ayun
tamiento de Chinchón, se lijará en lá ta
bla de anuncios y se insertará en el lio-
li'tiu Oficial de la provincia, lo pronunció 
y mandó el Consejo provincial de Madrid 
én sesión de 8 de mayo de 1865, á que 
asistieron los señores don Alejandro Ra-

¡ mirez de Villaurrulia. don Vicente de Soto 
y Cinuesio, don Blas Dias Mendivil. don 
Ángel lu'hah'cü. v don José Maria de Ka
ra, y [afirma el señor Vicepresidente, 
euim.igu el Secretario, de que certifico.— 
Alejando Uaniirw de Villaurrulia.—Joa
quín de l'alario \ Arabel. Secretario. 

Publicación.—Leída y publicada la 
anterior sentencia en 12 do mayo de 1865 
por el señor don Alejandro Itamirez do 
Villaurrulia, Vicepresidente de este Con
sejo provincial, hallándose celebrando 
Audiencia pública de que yo el Secretario 
certifico;—Joaquín de Palacios yArabet , 
Secretario. 

Madrid 16 de mayo de 1865.—El 

Secretario del Consejo provincial ] n i „ • 
de Palacios v Arabet. ' ' J O a q u i Q 

JUNTA PROVINCIAL DE JNSTUICXION W . 

DE MAMUD. U 

En cumplimiento á lo dispuesto en a 
¡uf. 10 del reglamento vigente úo % ? 
manas, esta Comisión ha acordado dar 
principio á los ordinarios de maestro?» 
maestras de primera enseñanza el dia f& 
de julio próximo. 

Losque aspiren á ser examina^ 
presentarán los docutaenlosque previe
nen losarticulos 15 y 57 del citado re~ 
«llámenlo, sin cuyo requisito QQ ^ 
dará curso, en la secretaria de esta Co
misión, Sección de 'Fomenlo en el Go
bierno de la provincia, teniendo entendi
do que el depósito (Jólos dcrechosdel ti
tulo, deberá hacerse en el papel do rein
tegro correspondiente, y el de los de 
examen en metálico. 

Madrid 17 de junio de 1.365.-$at.él 
Vicepresidente, Francisco Javier de As-
lizT—-El Secretario, José P . Clemente; 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

Én virtud de lodispú <d >por Realo$o>-
dones .t.: 18 d> dicten Uro dn 1862 v U,| f t 

inarzn del presentí . i . IMrctJci.m 
oéráími «JetTátádó el -din _ i del pr6ilmo 
mes do ¿agosto, á "tas doce do mi,wat»a 
para la adjudicación cu pública subasta 
de las obrasde ' - tr so s4 . ° ; 5* 6 " y 7 / 
•ni l.t Curro:, ra i] • pci per ói eu • .A!¿>!ña 
•te! Piunr á T.e.T! o í r , en la pr - i cía ( i ñ 

Teruel, bajo su presupues to de o 010.195 
reales 79 CépKs. 

La subasta ¿¿eplel intra nnyfos términos 
prevenidos |f»r>lainslruoo<.-. viH*i mar-

. zo de l t fD- , eu e s u cor to auto la b\Tec?ioa 
gOUer ! (I>: (I ¡ j:l . . . . 1 : .¡i el 
lowd (|i:e rí-.Uf.-.i el JlinísUí de Po 
ib, y CD Teruel ante el G.\>. i n >tor ds ]¡a 
provincia, hallándose en a mi 
manifiesto, para conocimiento dhl p'Vilico, 
el presupuesto, condiciones y planos c."r-
ri'spontlieute's. 

Las proposiciones se presentnrun en 
pliegos ce rneo - , arreglándose ( . x a c i u n e i i -
le al adjunto modelo, y l.t c ¡ni lud tjuta ba 
de »;oc.sig:i-Tv- previamente -...nv» gar̂ olw 
p a n I«\mar parte en o ta.tnbasü siráde 
150.-00 b . vn. en dinero ó ae^ioiies d¿ ca
minos, «5bien en -jf ••;>.> .le la Deudaijfo-
bíicá al lipo 'i ie ta as ; :m 1" p r 1 : , J 

r^cspcctiVas fírstmsieiiimtí vi-jéntesi ven los 
( ju • n o o tuvieren al (i s vi/acion en 
• J Bofsa el di i auterh.r til lijad»» (towJP 
subasta; debiendo ueompañ rs-* ncada plw* 
g o e ! documenta «pie ucre dio ...bcr r$w-
sadu c tlepó: ••• leí i.i l •.vvicuela 
rolnrida ¡u. intccion. 

! ? „ . . , « . . . , . , . . 1- con dOS Ó ma* 
propp-iri<>:»<•> ¡'.'M-iVs, s o e.jlej'rará, tínica' 

tncion abierta i m los té: mi-¡ s prt?s«rit» 
por h etta.ísi ¡nstriierj .o. si Fa petó** 
ra mejora por m minos .le Z:)l)Ü i s . , M>»e" 

damlüJks &lemu&-a voluntad de IMS líeita-

Ahdrid ti de junio o*! I8!J5.— 
rector o , | , ¡ . iCas, T . J # 
de I.'iarrola. 

Mo'delo de proposición. 

¡ , Uou N . A ' . , vedii.; do 
eid • uiitini io • ubüenn» con 

fechando junio üJiímo. v ilo-lusc ,ul^f'l 
tus y requisitosouo se exigen para la •''"J1!* 
di.-::.-...,. Olí r>Úblloii • -•. e las ( , i )«* ; , s 

tdií If'átoa ¿i.', ( ¡ . v v 7.° de la enrretoj 
di-Alr-j.ea dfil h tmr á T.inau" "«i , VAl 
parte co.uipien.au en la p r o v i n c i a l ' 

Iji c n>^uecion*de la> ini.-nias, con * ' s i r ' 
6UJecÍMll .t Í'.JS .->pr. sa.!o:i !Y(juÍSÍU)S ) ( 0 

du i o n e s , por la ciintrdlUI djü a j . 
(Aquí ¡.i pW)|H»sivinii . p o s e l , a n"' e 

Hiendo ó mejorando lisa v l l ! in»»": , , | g . mili lun .Ui .uu v. .u f c jv i .m .» y — .• r ¿ (Je8 

tipio lijado; pe ro a d v i n i e n d o <|U ( J a

 g e as
echada todu propuesta en qu«J n 0 
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la cantidad, e s -
so compr moto 

x armiñadamente la 

i letra» e; f i Cucion de las obras.) 
t t & g $ ¡ Brnía del proponente 

• l m i de lo dispuesto por Real 
n T d o agosta de 18G"2 esta Dii 

n d e . n c r a ! ha señalado el día 

ór-
irec-

24 del 
: 11 " "'mes de agosto, á las doee de su 
. r^ ' " " la adjudicación en publica 

l ' , ' i a s o b r a s del piso do Marívmda 
* í « Í t a * o d e Cüarrer^ e n l a c a r w . 

S ° ó r d e n d e Villacistin A Vigo 
ístf(ilí f ! compren lida en la provincia de 

t su presupuesto de347.883 rea • 

í ^ s u ^ a se ce obrara en 

]

 u \vila ante el Gobernador d é ~ l a 
J Incia; hallándose en ambos puntos do 
Pjü ĵÓ para conocimiento del público 
Spresopuosto, condiciones y panos eor -
¿Lodicntes. . 

proporciones se presentaran e j pue-
. ' l s, arreglándose exactamente ul 

^¡uotúini d ; " . v lacantida I ipieha <iecon
fiarse previ imeniecomogarantia paralo* 
¡¿ifnarieeneslasiib-ISLA sera de 17.000 rs. , 
t > ó i'ieciuues de c iminos o bi-n en 
efertusd: la I) u a pública al tipo que les 
jj l iaí i^ADU por las respectivas disposicio
nes rigentes, y en los que no lo TUVIEREN al 
de su cjtización en 1» Bolsa el dia anterior 
al (,. ra la subasta; debió uto ac en-
, ' , , 'rM! a cada pliego el documento <jue 
AER.-NTI' baber realizado el depósitp del 
molo que previene la referida Instrucción. 

Bu el c a o de quo resultasen (losó mas 
MBPOÍICIOII'-'S igua es, se cttlubrárá úhica-
inenlut'atro btis nitores unt segunda lici-
no: Jt" :it»iürta en los términos prescritos por 
licita :.i instrucción; sien lo la primera me-
¡nrá|i ir ID (líenos d (000 r «| icdando las 
ijemi.a voluntad de l >s liciudor. s, sfóai-
pr<'i|ue:io bajen <-e 100 rs. • 

Madrid8 de jurílo de 18)3.—El Di
rector general de O iras públicas, Tomás 

Modelo (k proposición. 

Ü. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
í de juoid último y de las eoudicinnes y 
rwjujsitos.que S E exigen para la adjudica
ron en pública subasta de las obrys del 
paso 0 o Mar'ivinda y c.i>a portazgo deChar-
jftps en la carretera de -primer orden de 
'illicastiü á V i g ! , en l;; parte de la pro
vincia fl - A v i h i , se compromete á tomar 
A su c a r g o la construcción de las mis-
roas.co.'I I stncla sujeción á los espigados 
requisitos y condiciones por la cantidad cié 

. (Aijui I-, proposición que se i n g a , a d -
raiticiuio ó mejorando lisa y llanamente el 
J1''"' ' ' i • ; pero a Minien lo que - e r a des-
•^naíli ioda propuesta que no esprese d e -

e'm¡n- amenté la cant dad. escrita en l e -
par laque se compromete olpr ep ineií-

l c 4 la ejecución do l a s obras.) 
Pecha y firma del proponente. 

respectivas disposiciones vigentes, yon los 
quo no lo tuvieren al de su cotización en la 
liolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
document > que acredite baber realizado el 
depósito del modo q u e previene la relerida 
Instrucción. 

En el caso do que resultasen dos ó M A S 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda liei -
tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de G00 reales, que
dando las demás á voluntad de los l idia
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 10 de jimio de 4803.—El Di
rector general de Obras públicas, Toma* 
de Ibarrola. 

Modelo de proposicimi. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publi

cado con fecha 1 0 de junio último y de 
las condiciones y requisitos (pie se exi
gen para la adjudicación en.pública subas
ta de las obras de pretiles para la carrete
ra de Villacaslin á V i^o , provincia de 
Orense, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados r q 
y condiciones, p i r la cantidad de 

(Aqui la proposición que se HAGA, A D 
mitiendo ó mejorando lisa, y llanamente el 
tipo LIJADO; PERO Advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
cu letra, por la (pie se compromete el pro-
p mi en le á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

crita en letra, por la queso compromete el 
proponente á la ejecución da las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

9 • 
ra virtud de lo dispuesto por 

oeu .l t ! -20 de mavo del año próxir 
Real ó r -

... mayo del ano próximo pasa-
A°I esta Dirección general lia señalado tíl 
fl,a 'del próximo mes de agosto, á las do-

su uraliana, para la adjudicación eu 
Publica subasta de las obras de proli es 
P 1 * ¡a carretera de Vdlacastiu a Yigo, en 
» provincia d -e Orense, cuyo presupuesto Rdp 71;; 614 rs. 

' l subasta se . celebrará en los términos 
toiTío0* '" n ' 1 , 1 1" ^"'"i 'ioede l.Sdo .nai

de IS,K>, .,„ e á l a c o r U . a n l , . j ; i Dirección 
goeral deQbras públicas, situada en el 

s 'l11'- Ocupa el Ministerio de Fomento, 
• 0,-ense, ante el Gobernador de la 
¡ ¡ L J V . I , . U : , : ' . bailándose en ambos pumos de 
el H. s l o»t > : iraconociraiento del público, 
. ')!<;MJ|'UtslM, coudipioues v planos cor-
R E S!»OND!entes. " 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den dé 17 de abril último, (sia Dirección 
general ha señala lo éj dia 14 del próximo 
mes de agosto, 3 íásdocedesu mañana, pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de i<»s trozos 5.° y 6,° de la car-
relera de primer orden de B iceguillus á 
Segovia. clivo presupuestó) de contrata es 
de 2.0Í3.0Í0 rs. 8 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prev. nidus por la instrucción de Í8 dé 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general de Qbfas públicas, situada 
en el ¡ocal que ocupa el Ministerio de Fo
mento y en SegóVia ante el Gobernador d e 
la provincia; bailándose en ambos puntos 
de maniliesto, para conocimiento del pú-
blicó; el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie 
gos cerrados, arreglándose exactamente ^1 
adjunto modelo y la cantidad «pje ha de con
signarse previamentecomogaranliapara t o -
mar pane/ui s ta subastas-rá de lOO.OÜOrs., 
en dinero ó acciones de caminos ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignadi por las respectivas «fisposicio-
n s vigentes, y eu los queuo lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta,.di biendo acón," i-
ñarse á cada pliego oldocume- to queai ré
dito haber realizado el deposito del modo 
que previene la referida Instrucci MI. 

Eu el c a s o de une res'úitaseú dos ó m 11 
proposiciones igual ís se col ¡brárá única 
mente cutre sus autores una segunda lici-
tacl ' ab ier ta en Tos término1) prescritos 
por la c i tada httttfacdóh; sfelido la prime
ra mejora por lo menos de 2000 rs., que
dan, lo las damas á vomitad de l o s lieita-
dores, siempre que no bajen de 200 RS. 

Madrid 6 de junio de 1803.—El Direc
tor general de Obras públicas". T o n a , de 
Ibarrola. 

Jl NT A PROVINCIAL DK BENEFICENCIA DE MADRID 

Pliego d.j condiciones bajo la cual 1.1 tísccl<m:í-
SIIIM Junta p r o v i i i e i i l do BW••IL.'-iicia 
pública s u b f la l e s so laren inare:I toi 81) - I p l i -
nO'8pf0l)tdO pOt real onim de 4 de nbrii do 
1 8 0 1 , |»;;ra lu reforma del Hospital General de 
esta curie con las letras C y I I . * 

1.° Los remates de los indicados so
lares, 'señalados en el plano con las le-
¡ra* G y II, cuyas áreas son ambas de 
616 metros cuadrados, o sea 795o pies, 
tendrá efecto el dia 20 de julio, bajo las 
bases siguientes: 

2 . a La subasta del solar C empeza
rá á las once y media en punto del es
presado dia, concediéndose media hora* 
para la presentación de las proposicio
nes. Terminado quesea osle remate, da 
rá principio el del solar II, dándose 
lambien media hora desde aquella en 
que empiece para que los lidiadores pre
senten las proposiciones, procediémlese á 
abrirlas lan luego como dicho término 
haya trascurrido. 

S.° Ambos remales tendrán lugar en 
el Gobierno de la provincia bajo la presi
dencia del Kxnno. Sr. (inhernudoro per
sona que se sirva delegar, celebrándose 
con arreglo a las prescripciones de la 
instrucoionde 18 de marzo de 1852. 

4.* Los planos correspondientes á los 
referidos solares listarán demaniliesloen 
la secretaria de In Exenta. Junta provin
cial de Beneficencia, sita en el Gobierno 
de la provincia, y en la dirección del 
Hospital General hasta la víspera del re
mate, en todos los días no feria los, des 
de las once de la mañana á lascüalrodd 
la tarde. 

5 . a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglados exacta-

hipoteca, gastos de subasta, otorgamien
to de escritura y dos copias simples para 
la Hcneliccncia. 

1 1 . Las cartas de depósito serán d e 
vueltas á los licitadores, terminados uue 
sean los remates de cada uno de los sola
res; quedando en poderde la Excma. .Imi
ta la del mejor postor, que no será d c -
vuelía hasta el completo cumplimiento 
del contrato, sin responsabilidad por pa r 
te del respectivo rematante. 

Madrid l;i de junio de 1865.—El 
Presidente, el Conde de Expélela.— El 
secretario, León M. de Argos. 

Modelo de proposición. 

1). N. N. , vecino de que vive 
enterado del anuncio publicado con f o 
cha y de las condiciones y requisitos 
que se exijen para la venta en pública 
subasta del solar marcado con la letra 
(aqui la leí ra del solar que se remate) en 
el plano aprobado para la enagenacion 
dé los terrenos del Hospital general de 
esta corle, se compromete á abonar 
la canlidad de (á'qui la cantidad 
en letra) por la adquisición de dicho* s o 
lar, bajo los espresados requisitos y con
dicione-. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La ¡cutes. 
plte~7 Proposiciones se presentarán en 
a | /> 0 3 cerrados, arreglándose exactamente 

•¡'•junto modelo; v la cantidad que lia de 
a g u a r s e previamente como garantía 

tomar parle en esta subasta será de Pan» 

nos - fS'' e n dinero 6acciones de cárni
ca al » : - e n e n e l e c l 0 ; ! de la Deuda públi-

Modeh de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicad i con ¡celia 
6 de junio último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras do 
nueva construcción de los trozos o.° y 6.° 
de la carretera de primer oreen dé Boce-
guillas á Segovia, se compromete á tornad 
á su cargo la construcci >n d- las mismas, 
con estricta.sujeción á los espresadosrequi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se ba^a, ad
mitiendo ó mejorando lisi y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que lio se • s-

nara tomar parle en la licitación d e l so
lar C y la de 15.000 para la del solar 
II, acompañándose á cada pliego el do 
cumento que ácreflilé haber realizado el 
depósito con arreglo á la citada ins
trucción. 

6 . a No se admitirá proposición a lgu
na que no cubra los tipos lijados para la 
subasta y que según tasación son o4K20S 
rebles para el solar G y la de 182.503 
reales para el solar H. 

7." En el caso de que resollaran dos 
ó mas proposiciones iguales, siendo las 
mas ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores por el tiempo que 
el Sr. presidente se sirva designar, .y en 
los términos prescritos en la citada ins
trucción, debiendo ser la primera mejo
ra por lo menos de 5.00») rs. y las, demás 
á voluntad de tos l idiadores, con tal que 
no bajen de 500 reales. 

8 . a iSo será válido el remate basta 
tanto (pie recaiga la superior aprobación 
del Gobierno de S. M. Uní vez obtenida 
esta, se procederá en el termino de 
quince dias al otorgamiento de la e ¡i 
tura de venta, previ;) el pago del importo 
total del solar que se le haya adjudicado, 
cuyo pago sé hará en la depositaría del 
Hospital General. 

9.* En el caso de que el rematante 
faltare al cumplimiento de la Uleriorcon-
.dicion,perderá de hecho el depósito pie-
vio, quedando obligado á resarcir t'ódós 
los danos y perjuicios que,' resallen al 
Hospital General en los términos que mar
ca la referida instrucción y el Real decre-
lo de 27 de febrero de I8.J2, y la Junta 
quedará en libertad para rematar nueva
mente el solar. 

10. Los referidos solares se venden 
libres de toda carga, y las escrituras dé 
venta que se otorguen constituirán la 
nueva titulación, siendo de cuenta de 

£ " w e n e l e c t o s d e la i t c u u a p u ü i i - e c l i a u a l o n a p r o p u e s i » e u q u e n o s o i s - " ' u » " " » " ¡ , : — 
l 'po que les está asignado por las prese determinadamente la cantidad, es- l los rematantes el pago (le los derechos de 

Comisión ejecutiva de apronto de la Ad
ministración principal de Propieda
des y Derechos'del l-slado de la pro
vinca de Madrid. 

Siguiéndose por esta Comisión espe
diente de ejecución y apremio contra don 
Vicente Ferrenle Silva, vecino de Madrid, 
por débito de plazos de fincas de bienes 
nacionoles perteneciente al Estado, s e s a -
can á pública subasta las lincas que á con-
linóaoióñ sé espresan, pertenecientes á 
dicho señor Silva, las cuales radican en 
término de la viMa de Pedrezuela y ju r i s -
dicion de El Molar, cuya subasta tendrá 
lugar ep las Salas consistoriales de dicho 
Pedrezuela, él dia 5 del próximo mes de 
julio, de diez á doce dé su mañana, sin 
perjuicio de prolongar labora si las pujas 
diesen lugar á ello; advirtiendo que se. 
hallará presente el pliego de condiciones. 
L'na tierra en el Porlíllejo, de c a 

ber una fanega; linda al Salien
te tierra de villa, Mediodía y 
Poniente Juan Chichón; lasa
da en trescientos reales. . . 500 

Otra en la cerca de Uuiz, de fane
ga y media; Saliente Juan Chi
chón y Poniente Celedonio Gon
zález;" tasada en trescientos cin
cuenta reales. . . . . . . 350 

Otra á dar vista á Matarrubias, . 
de una fanega; Salieule Máxfmo 
Chichón y Norte mojonera: l a 
sada en trescientos reales. . 500 

Otra en el Cubadlo, de 4 celemi
nes; á los cuatro vientos PeOas; 
tasada en ochenta reales. . . 80 

Otra en el prado de Juan Prieto, 
de una fanega; Saliente Luis 
González y Poniente Máximo 
Chichón; lasada en trescientos 
cincuenta reales. . . '.' . 550 

Otra en Nava ta Porquera, de fa
nega y media; Mediodía Balla-
SARA (Jo la Fuente y Norte Juan 
Chichón; tasada en cuatrocien
tos reales 400 

Olra en la Fuente de la Peña, de 
6 celemines; Poniente y Norte 
tierra de villa, Mediodía don 
Gaspar de la Hoca; lasada en 
doscientos reales 200 

Otra en Prado Cerezo, de. 6 cele
mines. Saliente NorbertoSanz y 
Poniente Luis González; la po 
nen los peritos en 9 celemines; 
tasada en Irescicntos cincuenta 
reales 3 5 0 

Otra en .Valdepajares, de 6 cele
mines; Saliente Luis González 
y Poniente herederos de Luis 

file:///vila


Sanz; tasada en óchenla reales. 80 
Otra a la bajada de la huerta, de 

6 celemines; Saliente herede
ros de Marcelino Chichón y 

Poniente camino de San Agus
tín; lasada en doscientos rea
les . . . 200 

Un prado en la Angostura, de 2 
celemines; Saliente Domingo de 
las lleras y Poniente herederos 
de A nii.1 in Chichón; tasado en 
ochenta reales 80 

Una tierra en Valdecaleras, juris
dicción de El Molar, de 9 cele
mines; Saliente erial y Norte 
"Víctor Ruiz (a) Borregas; tasa
da en ciento cincuenta reales. 150 

Otra en la Potrilla, de 4 celemi
nes, Saliente Simona Sanz y Po
niente Teodoro Chichón; tasa
da en setenta reales. . . . 70 

Otra en Yaldepajares, de una fa
nega; Saliente Mariano Baon-
za y Norte camino de Guada-
lix; lasada en doscientos reales. 200 

Otra en el cerrillo de la Huerta, 
de 2 fanegas; Saliente Ramón 
Sanz y Poniente Juan de Mata; 
tasada en seiscientos reales. . 600 

Mcaldia constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

Con autorización del Excino. Sr. Go
bernador civil de la provincia, se saca á 
pública subasta el esparto existente en los 
terrenos de propios ue esta villa, bajo el 
tipo de 1480 rs. que ha señalado el peri
to agrónomo para dicha subasta; la cual 
tendrá lugar el (lia 2í) del corriente v si
guientes, en esta sala capitular, de diez á 
doce de sus mañanas, con arreglo al plie
go de condiciones que obra en la secreta
ria de este Ayuntamiento, v prescripciones 
de las ordenanzas generales de montes. 

Colmenar de Oreja 19 de junio de 
1862.—El Alcalde, José Recare. 

Total. 5710 

Lo que se avisa para que llegue á co
nocimiento de las personas que quieran 
interesarse en la citada subasta. 

Pedrezuela 17 dejunio de 1865.—El 
Comisionado, José García. 

CAJA DÉ AHORROS DE MADRID. 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 21 de junio de 135-5 

INGRESOS. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia delistrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia de este dia, 
del señor don Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrenda
da de mi, el infrascrito, se ha declarado 
estraviado, nulo y sin ningún valor ni 
efecto, un talón del «Banco de España» 
del depósito voluntario intrasferiblc de 
5200 reales, hecho por don Pascual 
Rojas en 25 de julio de 1862; mandando 
en su consecuencia que por las oficinas 
de aquel establecimiento, se libre al in
teresado otro nuevo talón, en equivalen
cia del eslraviado, ó se le abone su im
porte. 

Madrid 18 ü*c junio de 1865.—üiaz. 
465. 

Alcaldía constitucional de Fresnedillas. 

• Con la venta eselusiva al pormenor 
se subastan en esta villa los ramos perte
necientes á consumos, para el año econó
mico, estando señalados para sus dos re
males los días 21 y 28 del corriente, á las 
doce de sus mañanas, en las casas consis
toriales, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en dicho acto. 

Lo que se anuncia llamando lidia
dores. 

Fresnedillas 15 de junio de 1865.— 
El Alcalde constitucional, Antonio Ven
tura. 

• Reales vellón. 
Número 

de 
-imposiciones. 

Nuevos Impo
nentes. 

T o l a l ^ 

380 
390 
468 
468 

378 

320 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

2 . * 
3 . ' . . . . 
4 . ' 

22 .523 
23 320 
27 .905 
23.231 

305 
390 
468 
468 

75 
» 

» 

T o l a l ^ 

380 
390 
468 
468 

378 

320 

Eo la de la calle de Toiedo, 59 — 

En la de la calle de Faencarral 
(Hospicio.—§eccion 6 . ' ) . . 

2 2 . 1 3 0 

18 .822 

3 7 2 

305 

6 

15 

T o l a l ^ 

380 
390 
468 
468 

378 

320 

TOTALES. . . . 142.931 2 .308 C6 2.401 

REINTEGROS. 

Reales vellou. Número de p a 
gos por • ai'l". 

ídem ••; cuenta. Tolal número 

En la Sección i P l a z a de las Des
calzas (Muuie de Piedad) . . . 130 4 1 1 , 1 8 1 ( 5 26 141 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 

Por trasladarse á su país natal el pro
fesor que la desempeñaba, se halla va
cante la titular de medicina de Fuenla
brada de Madrid, cuya población dista de 
la capital, dos leguas y cuarto y una del 
ferro-carril del Mediterráneo, constando 
de 556 vecinos. Está dotada con 6600 
reales pagados del presupuesto municipal 
por la asistencia á los vecinos pobres y 
4000 que producirán las igualas ó con
tratos con los no incluidos en aquella cia

rse. Se admitirán solicitudes durante el 
término de un mes desde el dia de la pu
blicación de este anuncio, dirijiéndolas á 
•esta Secretaría municipal; y verilicadala 
elección, no tendrá el contrato fuerza le
gal hasta que oblenga la aprobación del 
escelentisimo señor Gobernador civil de 
la provincia. 

Fuenlabrada 15 de junio de 1865.— 
El Alcalde, Mariano Pérez. 

\LCALDIA-C0RREG1MIENT0 DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2526 fanegas de trigo. 
5228 arrobas de harina de id. 

16.590 arrobas de carbón. 
105 vacas, que componen 41.029 

libras de peso. 
491 carneros, que hacen 1 i .465 li

bras de id. 
151 corderos que hacen 5458 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dta de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 50 á o4 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 66 rs. arroba, y cíe 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 25 á 27 rs. fanega. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 1702 fanegas. 
Quedan por vender 656 

Precio máximo... 52 lj2 
ídem mínimo 46 
Ídem medio 49,79 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 22 de junio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sésto. 

El Director de semana, 
Manuel Caíala de Yaleriola. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 22 de junio de 1865 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S - . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 54; á plazo, 54-05 c. 54 y 54-
10 fin cor. voí. 

ídem diferido, publicado, 49-85, 80, 
85, 80 y 85 c. 

Deuda de segunda clase, id. 25-25 y 
22-85; no publicado, 25-10 d. 

ídem del personal, id., 24-65. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1{2 de interés 
anual, no publicado, 48 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
publicado, 94-90 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, deá4000rs. , 6 por 
100 de interés anual, id., 98. * 

ídem de á2000rs., id.,98-50 d. 
Ídem de 1.' de junio de 1851, de á 

2000 rs*., id., 97-50. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 101-50 d. 
Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs. , id., par. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., par. d. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
112-50 d. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 99-40. 

Accione* del Banco de España, pu
blicado, 222. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 140¿. 

Ídem de la compañía de los. ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
ídem, 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 3 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 06 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey a Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, ¿ 
157 1]4 por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 99. 

Ídem del ferro-carril de Patencia k 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id., par. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-25 p. 
París á 8 dias vista, 5-24. 

En la Administración del Boletín 
Oficial, Corredera Baja de San Pablo, 
número 59, tienda, se encuentran las 
siguientes 

OBRAS EN VENTA. 

El siglo XIX en el patíbulo, á k rs. 
La señorita de Armestad, primero y 

segundo tomo, cada uno á 4 rs. 
La Gota de Agua, á 4 rs. 
Poesías jocoso-satíricas por don Vic

toriano Martínez Muller.'á 12 rs. 
La democracia tal cual es, por don 

José María Orense, á 2 rs. 
Calendarios democráticos, á 8 rs. 
Privilegios de industria y marca á 

8 rs. 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYüN-
TAMIENTOS. 

Relaciones de fincas rústicas yurba' 
ñas y ganadería, á 3 cuartos. 

ídem de dadas en renta y colonos, 
á o id. 

Papel para el amillaramiento. a í 
cuartos pliego. 

ídem id. para el reparto, á id» 
ídem de lista cobra loria, á id. 
Libramientos, cargaremes y can» 

de pago, á id. 
La cuenta del Alcalde, á id. 
ídem del Depositario, á id. 
ídem de contribuciones; á id. 
ídem del estado de id., á id. 
Estados trimestrales de nacitnienw5' 

matrimoniosy defunciones, áid. .~n 
Papeletas de bagajes, á 6rs . el ^ 

EDITOR, D . JUA.I ANTONIO G A R C Í A - ^ 

Imp. del mismo, calle del Almirante, *u 
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